
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 1 

  
 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0024 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación (fol.42) coadyúvese por el 

Representante Legal de la entidad demandante, pues la apoderada carece 
de la facultad para recibir. (Art. 461 C. G. del P.) 
 

Los memoriales que se radiquen con destino a este proceso deberán ser 
enviados a la dirección de correo electrónico 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
NOTIFÍQUESE  

  

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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